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Teniendo en cuenta que el año 2005 es el Año Internacional del Microcrédito y que, tal como pide la Resolución de 
las Naciones Unidas 53/197 de 15 de diciembre de 1998, es importante aprovechar la ocasión especial que ofrece 
la commemoración del citado Año para dar impulso a los programas de microcrédito en todos los países y, en 
especial, a los países en vías de desarrollo, quisiera felicitar a la Comisión por su decisión de abrir este año 2005 
una convocatoria para respaldar proyectos de microfinanciación en los países de África, Caribe y Pacífico (ACP). 
 
Sin embargo, considerando además que la microfinanciación constituye una elemento fundamental que se integra en 
la estrategia de la comunidad internacional para cumplir con los Objetivos del Milenio -ayudando a mitigar la 
pobreza por medio de la generación de ingresos y la creación de empleos-, y particularmente con aquellos que se 
refieren a la erradicación de la pobreza, la igualdad de géneros y el empoderamiento de la mujer, ¿no cree la 
Comisión que la Unión Europea debería desarrollar un marco legislativo y reglamentario coherente y conceder una 
continuidad a este planteamiento más allá de 2006 ? 
 
 

 
Firma(s): Fecha:  08-06-2005 
 

 

 

 
 
 
 

ES 



 
 
H-0477/05 
Respuesta de la Comisión 
5.7.2005 
 
La microfinanciación constituye un instrumento fundamental para que los más pobres puedan llevar a cabo sus 
iniciativas económicas y participar en la mejora de su condición. Por consiguiente, la Comisión se siente muy 
satisfecha de que 2005 sea el Año Internacional del Microcrédito, ya que ello debería permitir que la 
microfinanciación ocupe un lugar todavía más importante en el orden del día del desarrollo. 
 
La Comisión va a publicar una convocatoria de propuestas para los proyectos de microfinanciación en los países 
ACP en 2005. Esta convocatoria prestará ayuda a los proyectos destinados al desarrollo de las capacidades para las 
instituciones de microfinanciación, e incluirá la formación, el asesoramiento y la adquisición de importantes 
equipamientos. El programa se aplica también a nivel de los gobiernos en los países ACP para ayudarles a mejorar su 
marco reglamentario para la microfinanciación. 
 
La Comisión ha fijado ya un marco político para sus operaciones de microfinanciación. En su  Comunicación de 1998 
«Microfinanciación y reducción de la pobreza», la Comisión describe cuál es su enfoque en este ámbito. Por lo que 
se refiere a la continuidad del apoyo a la microfinanciación, la Comisión seguirá participando después de 2006, ya 
que el programa seguirá siendo operativo en los países ACP hasta 2009. Además, la Comisión tiene previsto 
incrementar los recursos de que dispone el programa en caso de que la solicitud de financiación sea superior a los 
mismos. 
 


